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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te s»1ad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Primera Sección.
Doña Isabel n  por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la Monarquía española Reina de 
las Españas, y durante su menor edad D. Baldomcro 
Espartero, Duque de la V ictoria  y de M orella , R e 
gente del R e in o ,  á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado 
y  Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Desde la publicación de esta ley, 
la deuda sin interés liquidada desde Vi de Marzo de 
183S, será igual en todos sus efectos y aplicaciones 
á la de igual clase liquidada con anterioridad á di
cha fecha.

P or  tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles com o militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la preseqte.ley en^Jpjjps^ sus par
tes. Temíréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima , publique y eircuíe.=El Du
que de la Victoria.c= E n  Palacio á 19 de Junio 
de 1841.zzA D. Pedro  Surrá y Rull.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

ORDEN DEL D IA  

para la sesión publica del lunes 21 de Junio de 1841.

Lectura del nuevo dictamen de la comisión sobre el pro
yecto de ley para arreglo del servicio de bagajes y de los de- 
mas que se presenten.

Discusión del nuevo dictamen de la comisión acerca de la 
suspensión de varios vocales de la diputación proviucial de 
Badajoz.

Idem del de la del proyecto de ley relativo á las obras 
del teatro de Oriente sobre sus dos últimos artículos.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

A M E R I C A .

Las últimas noticias de Rio-Janeiro son del 18 de Abri l ,  
y anuncian un cambio ministerial que ha tenido lugar con las 
personas siguientes: Clemente de Pereira , Guerra; Cándido 
José de A rango, Interior; Márquez de Parragua, Marina; 
Paulino José de Soeres de Souza, Justicia; Aureliano de Sou- 

Olivarra Concintro, Negocios extrangeros. Todos estos son 
los hombres de mayor influjo entre los Diputados y los Sena
dores, y todos han ocupado ya en otras ocasiones el minis
terio.

A F R I C A .

A r g e l  8 de Junio.

El barco de vapor el Grondeur ha fondeado anteayer 
por la tarde en este puerto. Este bu qu e ,  que viene de 
Mostaganem, ha traído al Sr. duque de Nem ours, á su ayu
dante de cam po, ai general B oyer ,  su gefe de estado mayor 
y sus ayudantes de órdenes.

Al anunciar ayer el telégrafo al general Baragtiay d 'H i-  
lliers la noticia de la llegada del Sr. duque de Nemours', le 
ha hecho saber deseaba este abrazar á su hermano el Sr. du 
que de Auruale antes de regresar á Francia. En su consecuen- 
* se espera de  un momento á otro á este último, en cuyo

caso se cree que el primero marchará esta tarde ó mañana 
para Marsella con el Grondeur.

Los oficiales que han formado parte de la expedición de 
Thaza , mandada por el general Baraguay d’ Hilliers, y que 
han obtenido licencia para venir á A rge l ,  cuentan que la e x 
pedición ha sufrido mucho.

Acabamos de saber que va á salir una nueva expedición 
inmediatamente. Parece se tiene el proyecto de no dejar tran
quilos á los árabes.

G R A N  B R E T A Ñ A .

 Londres 12 de Junio.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 89|.
Fondos españoles, deuda activa, 22-£.
Pasiv a , 5£.
Diferida. 11.
Cinco por 100 portugués, 33| .
Tres por 100 id . , 19 J.

Asegúrase que el Parlamento será disuelto el dia 18. El 
príncipe Alberto irá á pasar un mes eu Alemania eu compa
ñía de sus parientes.

El principio de la sesión de la Cámara de los Lores no ha 
ofrecido interés alguno. Lord M into, Ministro de M arina , ha 
declarado no creia que hubiese sido visto el President en el 
canal de S. Jorge. Tampoco ha ofrecido nada de notable el 
principio de la sesión de los Comüues.

En la sesión del 9 el ministerio ha sido derrotado por los 
tofys eu él bil í  de la ad m>nrst raei w *rio justicia.

Un periódico inglés dice que las instrucciones dadas á Str 
Enrique Pottinger, que pasa á Cantón en calidad de comisa
rio y á relevar al comodoro E l l i o t , son sumamente hostiles 
para los chinos.

N ota dirigida por la conferencia de Londres al embajador 
otomano, relativamente á la cuestión de Oriente.

Los abajo firmados han recibido la nota que con fecha 27 
de Abril les ha hecho el houor de dirigir S. E. Shekib EíFen- 
d i ,  embajador de la Sublime Puerta, pidiendo la cooperación 
de las Potencias aliadas para allanar las dificultades concer
nientes á la interpretación de ciertos artículos que se encuen
tran en el firman del 13 de Febrero último, publicado con 
objeto de terminar definitivamente los negocios de Oriente. Es
tas disposiciones abrazan los tres puntos siguientes:

1? La cuestión de sucesión. , •
2? El señalamiento del tributo.
3? Nombramiento de empleos militares.

Estas tres cuestiones han sido decididas conforme al trata
do del 15 de Julio de 1840, concluido entre la Puerta Oto
mana , el Austria, la Gran Bretaña, la Piusia y ia Rusia.

Los abajo firmados han invocado este tratado en las notas 
del 30 de Enero y 13 de Marzo dirigidas á S. E. el embaja
dor otomano, y e n  conformidad del mismo tratado han creí
do deber dar á S. E. Shekib-Eifendi las explicaciones si
guientes:

1? Cuestión de sucesión. En conformidad de las inten
ciones que el Sultán mauilcstó al principio de la crisis rela
tiva á ios negocios de Oriente, tuvo a-bien declarar dejaría la 
administración del bajalato del Egipto á la iumilia de Mefie- 
met-Alí por todo el tiempo que asi él como sus suceso»es me
reciesen este fa v o r ,  llenando fielmente las condiciones bajo 
las cuales les hubiere sido acordado Sentado este principio, 
restaba tan solo establecer el modo cou que el Gobierno pasa
ría de unas inauos á otras, y al efecto decidióse que el Sal
tan daria la investidura competente á cada uno de los nue
vos titulares: en cuyo couceplo se expidió el firman del 13 
de Febrero. Pero por lo que hace al bajá actual y á Ibrahim- 
bajá , caso que llegue á suceder á su padre, les dispensó el 
Sultán de pasar á Goustantinopla , disponiendo en su lugar 
recibirán en Egipto el firm an  de investidura.

Al mismo tiempo la Puerta otomana ha manifestado á las 
cortes aliadas el modo que el Sultán ha tenido á bien adop- 
Car para la administración del bajalato del Egipto hereditario 
en la familia de Mebemet-Alí. Según esta resolución y los 
usos establecidos en el imperio otomano, deberá ser Ibrahiin- 
bajá el que en su cualidad de primogénito suceda á su padre 
Mehemet-Alí ,  y siguiendo la misma regla el mayor después 
de aquel debe ser considerado como su inmediato-sucesor. Esté 
es el método general que las cortes aliadas consideran como 
el mas ventajoso á los intereses de la Sublime Puerta, y como 
el mas conforme con las tradiciones del imperio otomano. 
Respondiendo los individuos que componen la cpuferencia de

Lóudres á la cuestión que el embajador otomano les ha din* 
gido por orden de su Gobierno, han ereido deber consignar 
que el nombramiento de gobernador del Egipto pertenece ex
clusivamente al Sultán: que este derecho debe ejercerle y  
darle á conocer á cada nueva investidura; y que en fin esta 
investidura, emanada de la autoridad soberana, formará eL 
derecho en virtud del cual cada gobernador del Egipto será 
llamado á gobernar en nombre del Sultán una provincia que 
fo^nia parte integrante del imperio otomano.

2* Señalamiento del tributo. El acta especial aneja al 
convenio del 15 de Julio nada dispone sobre el importe del 
tributo, y solamente ha establecido el principio de que será 
pagado anualmente á la Puerta; que debe estar en armonía 
con la extensión del territorio cuya administración ha sido 
confiada á M ehem et-Alí;  que el bajá, á condición de pagar 
puntualmente el tributo, percibiría en nombre del Sultán y 
como delegado suyo los impuestos y contribuciones, \y final
mente, que el bajá de Egipto se eucargaria de toda la admi
nistración civil y militar en el bajalato.

Los plenipotenciarios de las cortes que han firmado el con* 
venio del 15 de Ju lio ,  recordando el principio de las dispo
siciones en él establecidas, creerian excederse de los limites 
de sus atribuciones, si emitiesen su opinión sobre el importe 
del tributo, porque es una cuestión rentística relativa á la 
administración del imperio otomano, y que, como ya lo han 
dicho en su nota del 14 de M arzo,  no es de su competencia. 
Por otra parte, no poseyendo los precisos antecedentes esta
dísticos sobre que podría descansar un parecer acertado so
bre los recursos del Egipto , no les es posible emitir opinión 
alguna sobre el importe del tributo auual que la Sublime 
Puerta podría sacar de dicha provincia. Sin embargo, para 
satisfacer, eu cuanto posible les e s , a los deseos que en nom
bre de la SublimePuerta les ha manifestado S. E. Shekib-Ef- 
fendi, pie usan que en lugar del tríbulo que el baja debe pa
gar con proporción al importe total de las recaudaciones del 
Egipto ,  seria preferible, por supuesto en el interés de la 
Puerta , fijar el tributo en tina Suma determinada, con lo que 
el tesoro del Sultán recibirá una renta segura. Mas como las 
bases en virtud de las cuales quedaría señalada esta cantidad 
podrían sufrir alguna variación cou el tiempo, seria conve
niente estuviese sujeta á revisión en épocas determinadas.

3? Nombramientos militares. El párrafo 6? del acta 
separada al convenio del 15 de Julio, dispone que las fuerzas 
asi terrestres como marítimas que el bajá de Egipto podrá 
conservar como parte de las del imperio otomano, deben ser 
siempre consideradas como sostenidas para el servicio del Es
tado. Como, según este principio, la fuerza militar empleada 
en Egipto es del Sultán , los oficiales no podrán ser ascendi
dos sino en virtud de ia sola autoridad imperial á quien per
tenece el ejército de tierra y mar. Partiendo de este princi
pio, que debe ser de una aplicación general, los abajo firma
dos no pueden dar sino una importancia accesoria á las difi
cultades que se han suscitado con relación á las promociones 
militares. Pertenece pues al Sultán dar para este objeto ios 
poderes que considerará deber conferir al gobernador del 
Egipto, reservándose extenderlos ó limitarlos según que la 
experiencia y las necesidades del servicio lo exijan.

Si los abajo firmados han creído limitar sus observaciones 
á los tres puntos arriba indicados, es porque ya emitieron su 
opinión en sus notas colectivas del 30 de Enero y 13 de Mar
zo y por el protocolo del 5 de M arzo ,  acerca de las demás 
condiciones contenidas en el acta separada y aaeja a la c o u -  
vencion del 15 de Julio de 1840*

Por los duinas se refieren los abajo firmados á las miras 
y opiniones manifestadas en dichos documentos, en el con
cepto de que no pueden considerar la sumisión hecha formal-* 
ineute por Mehemet-Alí sino como absoluta, y que en su 
consecuencia tienen por terminada la cuestión turco-egipcia. 
Los abajo firmados no pueden pues suponer que el bajá en 
lugar de manifestarse reconocido af'perdón que se ha digna
do concederle el Sultán y del favor que ha manifestado por 
su familia , saldrá de los límites de la obediencia y de la su
misión que son las condiciones^ del perdón y de sus favores» 
Al comunicar los plenipotenciarios de las Corles aliadas es
tas observaciones á S. E. Shekib Effendi le suplican las pon
ga en conocimiento de su corte , por cuanto son el comple
mentó de cu nota colectiva del 13 de Marzo*.j,

Aprovechan  esta ocasión los mismos para renovar ¿fe.
Lóudres 10 de Mayo.=^Firmado.=áfeEsterhazy.=sfcNeurnann*aw 

Palmerstou Bulow .=B runow .

F R A N C IA .

Paris 14 de Junio.

N o hubo bolsa el 13 por ser domingo.

Se lee en la P resse : .
La cuestión .de ios Supuestos compromisos de la Francia 

con motivo de la ocupación de Argel se encuentra en el di»



c omple ta mente  aclarada.  Los  periódicos l egi t imi stas  habian  
anunciado que lo que  hubiese de cierto en este asunto vendría  
de Londres  , y con efecto asi ha s ido ,  confirmando cuanto n o 
sotros l eniamos  dicho.  De  Un art i culo  del  Tintes en respuesta  
á las declaraciones  hechas por Mr.  Guizot  en la tribuna , r e 
sul ta que la Inglaterra ni aun sueña en a legar  que  la F r a n 
cia haya contraído compromiso  alguno despi ies  de 185 0  y ha-  
h iendo  por consiguiente desápárecido la famosa Hoia Serbal. 
Req uer id os  por nosotros los periódicos  ingleses  de  que  ju s t i 
f iquen sus aserciones , responden prudentemente  que  l es  i m 
porta poco este p u n t o , y que  se atieOen á lo pactado Con la 
restauración.  Éstos  supuestos  pactos se r e d u c e n ,  como ya lo 
hemos  d i cho ,  á Una promesa Vaga de concertarse con los a l i a 
d o s ,  promesa que , aun suponiéndola  obl igator ia  para el a n 
terior gobierno , no lo seria e v i d e nt e me nt e  para el  actual .

Esta es ya por lo tanto una cuestión terminada , y  los pe
riódicos legi t imistas,  que con tanto ruido la habian suscitado, 
no tendrán por cierto que fel ici tarse del resul tado que  han 
obfenido.  Qu eda  pues ac larado , gracias á e l lo sy que  si a l g u 
nos precedentes  diplomáticos podian servi r  de pr e t e xt o ,  a u n 
que  en ve rda d bien vano,  para podernos di sput ar  nuestra Con
quista , estos precedentes los habrá sumíuis t rado su part ido,  
pues que la Ingl ate r ra  no invoca otros.

MADRID 20 DE JUNIO.
E n  el número  tí el Eco d e l  Comercio  de ayer se i n 

serta un artículo del Bastan acerca de la cues tión de 
l ími tes  suscitada ú l t imamente  entre los fronterizos  
franceses y españoles ; y aprovechando  la redacción  
del periódico la ocasión que le presenta este do cu
m e n to ,  expresa la impac ienc ia  con que el públ ico  
desea saber el estado en que se hal lan las reclama
ciones  entabladas cerca del G ob ie rn o  vec ino  por la 
vio lac ión  de territorio que se dice acaeció el 25  del 
mes  úl timo.

Sin entrar aqei  en el examen de si merece tanta  
importanc ia una s imple cues tión de pastos entre v e 
cinos  fronterizos  para que el E c o  de Comercio  apele  
al se n t im ie n to  de independencia  n a c io n a l , s ent imiento  
'sublime que debiera reservarse para casos de di st inta  
naturaleza , nos l imi taremos  á mani fes tar con entero  
conoc i mient o  de causa ,  que es m uy dudoso haya  ha 
bido la v io lación de territorio que se p r e te n d e , pofq ué  
si bien se afirma que un número  cons iderable de  
franceses armados pi saron el 25  de M a y o  nues tro  
te rr i to r i o ,  es con referencia á la declaración de un  
tes t igo ,  mientras  que el t en iente general  cond e  de  
Ha rispé y el prefecto de los Rajos P ir in eo s  aseguran  
que n i  iin solo paso  han dado aquel los  dentro  de los  
l ími tes  señalados á España  por el tratado de 178-5.

A  pesar de todo > el Gob ier no  no  lia descuidado  
el mandar al gefe pol ít ico de P a m p l o n a  que tfaáiá-^ 
dándose al lugar de lá‘ ocurrenc ia abriese á'mpli.a é 
ins truct iva  in formación  del h e ch o ,  para que en su 
vista se pueda dar el giro qüe mas  corresponda  á la s  
rec lamaciones  pendientes .

A t e n d i e n d o  á la del icadeza con  que es preciso  
tratar estos p u n t o s ,  e st imable fuera que cuando  la 
prensa se ocupa de ellos no mostrase una prematura  
impac ienc ia  y desconfianza que puede produc ir  un 
resultado co ntrar ié  al que co nviene .

Sal lemos que el G ob ie rno  n o ‘ha demorado  un  
solo ins tante  las dos cuest iones  de los A l d u id e s  y 
Cartagena;  y aunque  no puede dudarse del estado  
amis toso en que se hallan sus relaciones con los G a 
binetes  de Pari s  y Londres que en n i ngú n caso des
oirán cualquiera queja justa que alegue el de S. M. ,  
co mo  para consultar el acierto es necesario exa mi na r  
antecedentes ,  y  no son estos solos los negocios  qüe  
ocupan á aquel los  m in i s te r io s ,  no es ex traño  que las 
respuestas se di laten bastante t i empo mas del que  
calcula el E co  d e l  Comercio  en su ci tado artículo.

I)e todos  m o d o s ,  cuando  las ri endas del G ob ie r 
no  se hal lan en manos  de personas cu yos  anteceden
tes y pr incipios  pol ít icos  , dan seguridad de que en 
ningún caso se consent irá que la dignidad é in tere 
ses del pais sufran m en o s ca b o ,  pudiera la prensa  
periódica mostrarse m en os  impac iente  y  proceder  
con alguna mas generosidad.

La fu nc ión  del 18 de J u n i o ,  aniversar io de la 
proc lamación  de la Const i tuc ión  del E s t a d o ,  se ha 
celebrado  h o y  según está p r e v e n i d o ,  como dom ingo  
mas próx imo .  Ha  s ido por consigu iente dia de gala 
con uni forme.

P o r  la tarde formaron la Mi l i c ia  naciona l  de t o 
das armas y las tropas de la g u a r n ic ió n ,  e x t e n d i é n 
dose laidi latada l ínea por el paseo del P r a d o ,  y si
gu ie n do  por el de Recole tos  hasta la fuente  Caste
llana.  A  las seis y cuarto  se dignó  S. M.  D o ñ a  I sa
bel  n ,  acompañada  de su augusta H e r m a n a ,  recor
rer la l ínea en carruaje descubier to,  yend o  á la de
rec ha  á cabal lo y de gran uni fo rme  S.  A .  Serma,  el 
Sr.  Regente del R e i n o ,  y  á la i zquierda  el Sr. m i 
ni s tro  de la Guer ra ,  capi tán  general  de M a d r i d ,  i n s 
pector general  de cabal lería,  y gobernador  mi l i tar  de 
la plaza.  Después  del .Coche de la co mi t iv a  de S. M.  
seguía un bril lante estado m a y or  y esco lta,  compu es
ta de piquetes  de caballería de todas  armas.

Colocado  el carruaje de S. M ? y  A .  delante de la 
ins pecc ión  genera l-  de mil icias prov inc ia les ,  desfila
ron por delante todos los cuerpos de la M i l i c ia  na
ciona l  y  del e jérci to,  hac iendo  al pasar los honores  
dé ordenari^at S. M.  y  A .  se ret i raron en seguida á 
P a l a c i o ,  acompañadas  de &. A .  Serma.  el Sr.  R e g e n 

te del R e i n o  y  demás Sr es. generales , comit iva  y es
colta en la misma forma en que sal ierop de su Real  
Pa lac io  las augustas Hermanas.

P o r  la noche hubo  i lu mi n ac i ón  g e n e r a l , e s tá nd o
lo inter ior  y e x te n o r m e n  te los teatros : en el nuevo  
del Circo  Ol ím pico  hu bo  uña fu nc ión  e x tr a o rd in a 
r i a ,  en la qué se estrenó uña ópera española.

Sabemos qué el joven y ¿v ent aj ado poeta D.  Gr egor i o 
Romero y L ar rañaga  va á publ icar  en breve  sus poesías bajo 
los auspicios del Liceo. Cel ebraremos  ver  prontamente r eu ni 
das las amenas y elegantes composiciones (pie de este a ut or  se 
han insertado en los pr imeros periódicos de esta capital  , y 
creemos que el publ ico las acogerá cóti ei aplauso que m e 
recen.

La fal ta de espacio no nos  permite  a hora dedi car  en nues
tras columnas el logar  que acostumbramos al examen de las 
producciones dramát icas que se representan en los teatros de 
esta corte.  Hoy nos l imitaremos á encarecer  la di l igencia y e! 
celo que poneh las di ferentes empresas de los dos principales 
para justificar el favor que el públ ico Jes dispensa.

La del  P r í n ci p e ,  tan infat igable conio afor tunada , puso 
en escena el martes úl t imo dos lindas traducciones.  La p r i 
mera se sostuvo por el sent imiento que en el la domi na ,  á pe
sar de que el lenguaje está muy descuidado,  y gracias á la 
ejecución que fue excelente.  La sociedad de ¿os trece , p i 
cante y chistoso j ugu et e  a r reg l ado  por el Sr.  Ve ga  con su 
acostumbrado ac ie r to ,  ha conseguido un éxitb de risa.

La Sra.  Diez en un papel  de los que no acostumbra h a
c e r ,  en un papel de remi lgada y bobal icona,  ha estado tan 
admi rabl e como en todos,  demost rando aun mas que nunca la 
flexibi l idad de su talento.  Los Sres.  L u n a ,  Romea y F e r n a n 
dez desempeñaron sus respect ivas partes con gr and e intel i 
gencia.

Dispone para uno de estos dias el mism.o t ea t ro  un dr ama 
t i tulado:  Los perros del monte de San Bernardo . Sabemos 
que su aparato debe ser magnífico , y que los protagonistas 
(véase el t í t ul o)  ló háran.á las mil maravi l las .  Con estos d a 
tos , y a despecho del c a l o r ,  no es dudoso que el públ ico r e 
muner ar á los desvelos d e  la empresa.

El  miércoles se estrenó t ambién el nuevo teatro del  C i r 
co; Elegancia  , comodidad y vent i l ac i ón:  he aquí  tres cosas 
indispensables en estos t iempos y en esta estación , y que  re-  
une el nuevo coliseo,  presentando ademas el desahogo de g r a n 
des salones de descanso , á maner a de los fo y e r s  de los t ea
tros de F r a n c i a ,  donde se pueden pasar sin fastidio los inter 
medios.  Pronosticárnosle g r ande concurrencia en la estación 
presente.

Par ec e  que en toda la semana ent rante  se pondrá en esce
na el dr ama  t i tu l ado:  D. A lfonso el Casto , que el públ ico 
ag uar da  con just ísima impaci enci a,  y en el que  la empresa 
funda grandes  esperanzas que  no dudamos  se real izarán.  D a 
remos cuenta  de su éxito.

Sermo.  S r . : Los comandantes de los cuerpos  de Mil icia 
nacional de esta c i udad se l isonjean con la idea de que  el a d 
venimiento de V. A. á la Regencia , será la época feliz de la 
l ibertad e s pañ ol a ,  que  ninguna esperanza l iberal  se verá d e 
f raudada , y que el pueblo y las generaciones venideras t e n 
drán motivos plausibles para congr at ul ars e por tamaño suce
so. Barcelona 4 de J u n i o  de 1 8 4 L = s E l  comandant e del  p r i 
mer  b a t a l l ó n ,  Antonio Ruiz y Rossell.=£íEl comandant e del 
escuadrón acciden t al ,  José P r a t s . = E l  comandante de a r t i l l e 
r í a ,  Nicanor  de Francos.  =  EI comandant e accidental  de za
padores bomberos  , J os é F o n t s e r é . = S i g u e n  las firmas.

Sermo. S r . : L a  diputación provincial  de las Baleares se 
complace eh tener  un nuevo motivo de fel ici tar  á V.  A. por 
el nombramiento con que le han dis t inguido las Cortes.  Si en 
un t iempo los españoles se promet ieron del  va l or  y. perspica
cia de V.  A. el inest imable don de la pa z,  y no se e n g a ñ a 
ron en sus es peranzas ,  mostrándose también V.  A. el nías ce
loso defensor de la Constitución j u r a d a  , del  t rono de nues
tra inocente Re i na ,  y del decoro,  hooor é i ndependenc ia  de 
la nación;  no pueden menos tampoco en el dia de mi r ar  el 
nombramiento de V.  A. como el iris de ventur a  y  p r o s p e r i 
dad. Propio es el estado en que ahora se encuent ra  da E s p a 
ña para recibir  ios beneficios y mejoras  á qüe tanto se ha 
hecho a c r e e d o r a , y  V.  A. que como el pr imero ha pa r t ic ipa
do de los trabajos y fat igas,  que ha sol idado con su sangre 
las insti tuciones l i be ra l es ,  no duda la diputación lo será t a m 
bién en proporcionar  las mejoras que se requieren para justa 
ret r ibución de tantos y tan e x t ra or dinar ios  trabajos y sacr i 
ficios prestados.  Esta nación magnánima puede l legar  otra vez 
á su ant iguo e x p l e n d o r , y esta g r a nd e  obra  estaba al parecer  
reservada á V. A. con Ja cooperación de las patriotas é i lus
t radas actuales Cortes.  Los baleares en pa r t ic ul ar  couíian eq 
V.  A. porque en otro t iempo tuvi eron la ocasión de conocer 
le, y este mismo conocimiento les infunde la segur i dad de que 
las promesas de V . A.  serán exact ament e cumplidas.  V.  A. 
ha podido penetrarse del espír i tu y deseos de la nación , y ni 
remotamente puede p r e s u m i r l a  diputación el verse d e f r a u 
dada en sus esperanzas.  Sj los combates han colocado en V.  A. 
la corona del  t r i u n f o , la Regencia del Reino podrá a d q u i 
r i r le el dulce nombre de padre del  pueblo.

Dios gua rd e á V.  A. muchos años. Pa l ma 8 de J u n i o  
de 1 8 4 1 . = S e r m o .  S r . ^ J o s é  M i gu e l  T r m s . = S i g u e n  las firmas*

Sermo.  S r . : E l  ay untami ento  consti tucional , cabi ldo ecle
siástico y Mil icia nacional de la vi l la de Vi l la ro bl edo  , par 
tido de Alcázar  de San J u a n ,  provincia de C i u d a d - R e a l ,  á 
V.  A. respetuosamente hacen la manifestación de sus mas s in
ceros sentimientos.

L a  Regencia única que han votado las Cortes y la •acer
tada elección eri la esclarecida persona de V.  A. les ha l lena
do dé j u b i l o ,  y de la fuudada esperanza de un por ve ni r  ven
turoso. A V.  A. estaba reservado este nuevo t imbre con que 
ha sabido l ab ra r  por  si solo uno de los mas eminentes escudos

de armas que br i l l an en la grandeza es pañol a ,  y á los dicta, 
dos de vencedor  cu Lucharía y pacificador en Verga  ra , debe 
añ ad i r  el de padre de ia patria.  Qu ier a  el cielo que ftri e| 
período de pr imer  magist rado del reino consiga la unión de 
los espartóles de ia que ha de r esul tar  su f e l ic i dad,  á cuyo 
fin cont inúa indudablemente V.  A. consagrando sus desveios 
Dios guarde  á V. A. muchos años. Vi l la ro b le do  12 de Jimio 
de 184L^==\Sermo. Sr .^=El  presidente del  ayunt ami ent o,  Agus
tín O r l i z . = S i g u e n  las firmas. °

Comandancia general  de C a n a r i a s . ^ S r . : Encargado por 
el g ob er nado r  y estado ma yor  de esta pl aza ,  asi que  por log 
de los demas puntos de este Archipiélago para manifestarle 
el Sincero j úb i l o  que ha cabido á tari leales españoles como 
veteranos soldados por la feliz terminación de la grave crisis 
nacional que  acaba de pa s ar ,  y por la acer tada elección de 
Regente en su i lust re , patriót ica y r espetable  persona ; |0 
ejecuto l leno de pur a efusión y uniendo mis sinceros votos á 
los de. mis pod er dan t es ,  rogando al Alt ís imo por  ia impor
tante conservación de su vida.

Santa Cru z de Tene r i f e  29 de M ay o  de 1841.=rrSerenísR 
mo S r . = M i g u e i  Ar aoz . t=Ser mo.  Sr.  Regent e del  Reino.

Inspección de la t ropa regl ada  y milicias de Canarias.;-.  
S eñ o r :  Como inspector general  de estas milicias provinciales 
y á nombre de sus once regimientos y diez compañías suelta- 
estoy autor izado por los Sres.  gefes y oficiales de dicha fuer.’ 
za para significarle la complacencia con que han visto termi
narse dichosamente las graves  cuest iones de nombramiento de 
Regencia y  como tan importante  y honorífico cargo ha recaí
do dignamente en el caudi l lo del e j érc i to ,  que  ha sabido re
u n i r  á su dicha la necesaria intel igencia para ex t er minar  la 
guerra  civil y humi l la r  el despotismo que  un espúreo Pr inci 
pe quer ía  en t ro n iz ar ,  no pueden menos eslos leales y fieles 
defensores del legít imo t rono consti tucional  de la inocente 
Isabel i i , que fel ici tarse dobl ement e al ver  comet ida la con
servación \ie la paz y el afianzamiento del orden á una per
sona que reuniendo todas las posibles garant ías  en el sistema 
que nos rige , es hoy la f undada esperanza de ia nación y de 
estos n a t u r a l e s , asi como la del que t iene la honra de rei te
r a r l e  su mas profunda consideración.

San Cru z de Tene ri fe  29 de M ay o  de 1 8 4 Í . —Sermo.  S r . a  
Mi gue l  A r a o z . = S e r m o .  Sr.  Regent e del  Reino.

T am bi é n  han fel ici tado á S. A.  él ay unt ami en t o  constituí 
cional de Negrei ra .  El  de Hinojos en lá provincia de Hueiva 
y la Mi l icia nacional ,  comandante de armas y  clero dé lá 
misma* El  juez y promotor  fiscal del juzgado de pr imera ins
tancia de F’uentesauco.  El  cura párroco de Al bace te ,  y las 
viudas y  huérfanas mil i tares  de la plaza de la Coruña*

Proyectó para genera lizar el arte de leer y  escribir .
U n o  de los medios de  as egura r  la l iber tad , y con ella 

todas las reformas q u e  se han verif icado hasta el d i a ,  y la<¡ 
demas que de ben  emanar  de tan al to or igen , es el propagar 
las luces en el puebl o,  y como base principal  el leer  y escri
b i r ,  sin cuyos conocimientos el hombr e no es otra cosa que 
un ser  poco mas perfecto que los demas animales  que habitan 
el mundo.  Desde el  reinado de  Fe l i pe  v se comenzó á exten
de r  a lg ún  tanto este género de educac ión ,  continuándose con 
incremento por sus sucesores;  pero t odavía  está muy lejos de 
haberse conseguido el objeto q u e  todo buen Gobierno debe 
tener  en esta m a t e r i a ,  y que  en mi concepto no es otro que el 
de que no baya un ciudadano que carezca de tan precisos ru
dimentos.  V e r d a d  es que tan feliz éxi to no podia lograrse 
por  los medios adoptados  basta a h o r a ,  que  au nque  muy úti
les están reducidos al establecimiento de escuelas y  algunos 
pr ivi legios á los profesores,  de q ue  boy carecen.

_  E n vano seria q u e r e r  negar  los resul tados que  han produ
cido pr inci pal mente  en las grandes  poblaciones doude por in
finitas causas son muy fáciles mejoras  de esta especie ; pero en 
os lugares pequeños  no ha presentado ningunos ,  porque no 

habiendo modo de obl igar  á los padres á que  no descuiden la 
educación de sus hi jos ,  su apat ía é inercia de una .-parte, y 

e o t ia  el interés que  t ienen en que cuanto antes se ocupen 
de a lguna cosa que les proporcione ganancia , han sido esco
llos q ue  no han podido vencer  los esfuerzos de muchos .sabios^

Las  Cortes  de 1812 conocieron que el mal necesitaba re
medios mas heroicos,  y establecieron en su constitución que 
desde el año de 1830 ios que de nuevo entrasen en el ejerci
cio de los derechos de ciudadano habian de saber  leer y es- 
c i i b i r ,  lo que era lo mismo que  p r i va r  dé ellos á los que no 
s u p i e s e n ; pero es preciso confesar que el medio que propo
nían era ineficaz,  pues au nque  quedó sin ensayo por las des
graciadas vicisi tudes de aquel  códi go,  nunca ó por lo menos 
hasta que se hubiesen formado costuiñbreá l iberdlés , en lo que 
se t ar da n siglos,  podía produci r  buenos efectos , porqué ¿có
mo habian de sent i r  las clases ú l t i mas  de la sociedad la pér
dida de derechos q ué  ni usaban ni apreci aban ? -I >.

La actual  Consti tución ha res er vado la par te  mas precio
sa y grata  de estos derechos  á'  individños dé una clase muy. 
super i or  a las masas del  pueblo y sin embargo yo pregunto 
¿ han usado el derecho Me elegir, todos los que lo t ieú en?  Los 
que se han ocupado de las intrigas electorales ¿ n o  han tenido' 
que l levar  ar ras t ra ndo  (  permí taseme la expresión)  á sus ami
gos para vota r  ? Pues si esto sucede con personas mediana
mente ed ucadas ,  n inguna ‘esperanza puede q u e da r  de que lo 
que prevenía la ci tada Consti tución de, 812 ofreciese el mas 
pequeño Ínteres para las clases abyectas y miserables.

De lo dicho se d e d u ce  faci lmente.qo.e.;e.s7nec!esan,U emjplear 
medios mas directos^que atacando f uer temente las raíces del 
nial , Jogren dest rui r le  compl et ament e ; ^  ,S[Ks;e examina coM 
detención la índole y afecciones de los, mis:r^os; pueblos^ no¡ $4» 
debe desesperar  de ha l l ar  una fuerzajque,  se# capaz dernQV.ert 
a sus inuividuos a buscar  coo avide,z. esta instrucción ^.encon
trándose según mi corto e n t ende r  en la contr ibución de sangré*!(

Los que han estado en un pueblo cuapdo bíj tenido Tugar 
un sorteo pueden decir  si de todas las cargas que pesan sobre 
sus habi tantes hay alguna que les afecte con tanta intensidad . 3 
Desde el momento en que  saben se va á verificar la qu i n t a ,  un



Jo lor  a c e r b o  o c u p a  t od o s  l os  c o r a z o n e s ;  no  se L a b i a  d e  o t r a  
cosa,  y es Ia 1 Ia v e h e m e n c i a  d e  su a í l i cc i on  q u e  b as t a  los  q u e  
no t i enen  í n t e r e s  a l g u n o  se l e s  ve  l l en o s  d e  t r i s t eza .  L a s  m u -  
geres e s p e c i a l m e n t e  q u e  p or  la d e l i c a d e z a  d e  su l i bra  son riiaS 
suscept ibles  d e  i m p r e s i o n e s ,  y c u y a  i ma g i n a c i ó n  es m as  v i v a  
que la d e  los h o m a r e s ,  son las q u e  t o m a n  m a y o r  p a r t e  eti 
este s e n t i m i e n t o ,  p ue s  s u . a l m a  s e n s i b l e  l as  p r e s e n t a  los r i esgos  
q„e van  á c o r r e r  sus  h i j os  con  t a l  s e g u r i d a d  , que-  p a r a  e l l as  
e| q ue  s a l g a n  s o l d a d o s  e q u i v a l e  á p e r d e r l o s  p a r a  s i e m p r e .  ¿ Y  
una pas ión  t an  f u e r t e  no p u e d e  c a u s a r  m a r a v i l l a s  d i r i g i é n d o 
la con a c i e r t o  al  a s u n t o  en  c u e s t i ó n ? S í  j c i e r t a m e n t e  q u e  sí ,  
y me l i son j eo  d e  q u e  la es d a d o  a l c a n z a r  el  q u e  cási  l odos  en 
Ja nación a p r e n d a n  á l e e r  y  e s c r i b i r .  Si  á esto. se. a ñ a d e  q u e  
es quizá  el ú n i c o  t r i b u t o  q u e  p a g a n  los p o b r e s ,  "que  son los 
que mas  n e c e s i t a n  se r  e s t i m u l a d o s  a la e d u c a c i ó n  , no  se p u e 
de m en o s  d e  c o n o c e r  q u e  r e ú n e  t o d as  l as  c u a l i d a d e s ' n e c e s a -  
r jas p a r a  c a u s a r  el  e f ec t o  a p e t e c i d o .

Bien  p e r s u a d i d o  d e  es t a  v e r d a d  ning' i in m e d i o  m e  p a r e c e  
seria mas  c o n v e n i e n t e  q u e  el  d e  a d o p t a r  f u e r a n  c o m p r e n d i 
dos en los so r t e o s  los q u e  no  s u p i e s e n  l e e r  y  e s c r i b i r  un  a ñ o  
a n t e s ,  a u m e n t á n d o l e s  o t r o  d e  s e r v i c i o  si. sa l ie sen  s o l d a d o s  ( 1 ) ;  
pero s e ñ a l á n d o s e  p r e v i a m e n t e  u n  p l a z o  d e  dos  ó t r e s  a ñ o s  
para q u e  e s to  c o m e n z a s e  á r e g i r ,  con lo c u a l  se c o n s e g u i r í a  
premiar  i n d i r e c t a m e n t e  á a q u e l l o s  p a d r e s  ce los os  de l  b i en  e s 
tar de  sus  h i j o s ,  p ue s  el  benef i c io  d e  es ta  m e d i d a  ha b í a  d e  r e 
dundar  e n  f a v o r  d e  los q u e  s u p i e s e n ,  p o r q u e  i r í a n  á s e r v i r  
menos d e  es ta  c l a s e ;  se c o m p e l í a  á los d e m a s  á a p r e n d e r  q u e  
por d i f e r i r  su s u e r t e  y  e v i t a i s e  un  a ñ o . d e  s e r v i c i o  s e r i a n  los 
pr imeros á p r o c u r a r s e  t a n  p e q u e ñ a  i n s t r u c c i ó n ,  los mi s m os  s o 
bre q u i e n e s  pesa es te  d o l o r o s o  t r i b u t o ;  y  p o r  ú l t i m o  en  la 
misma ley e n c o n t r a b a n  el ca s t igo  los i n d o l e n t e s .

P e r o  es ta  i d ea  t an  s i m p l e m e n t e  e n u n c i a d a  s u f r i r á  f u e r t e s  
cont rovers i as ,  y  p a r a  c o m b a t i r l a s  y h a c e r l a  rnas p e r c e p t I É l e , ‘ 
me o c u p a r é  d e  r e b a t i r  las o b j e c i o n e s  q u e  m e  o c u r r e n .

Se me  d i r á  q u e  la e d a d  á q u e  son l l a m a d o s  los j o v e n e s  al 
servicio d e  las a r m a s  es  d e m a s i a d o  c o r t a  y  no p e r m i t e  o t r a  
rebaja , con lo c ua l  c o n v e n g o ;  p e r o  n a d i e  d u d a r á  q u e  la ley 
de r e e m p l a z o s  neces i t a  u n a  r e f o r m a  al  v e r  el i nf ini to  n ú m e 
ro de a c l a r a c i o n e s  q u e  ha t e n i d o  , y  c o n s i d e r a n d o  q u e  la m a 
yor p a r t e  d e  los m u e r t o s  en la p r ó x i m a  g u e r r a  no h an  f a l l e 
cido en los c a m p o s  d e  b a t a l l a  s i no  en  los hosp i t a l es .  E f e c t i 
vamente a u n  c u a n d o  no s i r v i e s e  á mi  p r op os i c i ó n  , se p u e d e  
asegurar  q u e  á la e d a d  en  q u e  hoy es o b l i g a t o r i o  e! s e r v i c i o ,  
pocos* h o m b r e s  e s t á n  e n  d i sp os i c i ón  d e  s u f r i r ,  las. f a t ig a s  d e  
c a m p a ñ a ,  si no se q u i e r e  q u e  c a d a  g u e r r a  nos c u e s t e  u n a  g e 
neración;  y p a r a  p r o b a r  e s t e  aserto* no h a y  n e c e s i d a d  de  a p e 
lar á l as  i n s p e c c i o n e s ,  s i no  r eco i  da  r q u e  c u a n d o  el. e j é r c i t o  
del g e n e r a l  N a r v a e z  se a p r o x i m o  a” es ta  c a p i t a l  se v i e r o n  e n 
trar á c e n t e n a r e s  en  el  hosp i ta í  m i f i t a r ,  mozos  i m b e r b e s  a f e c 
tos del  p e c h o  á q u i e n e s  se h u b i e r a  q u i zá  i i h r a d o  d e  la m u e r 
te r e t r a s á n d o l e s  un  a ñ o  el s e rv i c i o  ; no o b s t a n t e  q u e  la - m a 
yor p a i t e  de  es t as  t r o p a s  p r o c e d í a n  d e  las p r o v i n c i a s  t i i e r í - 
dionales d o n d e  el  c l i m a  f a v o r e c e  e x t r a o r d i n a r i a m e n t e  el  d e s 
a r ro l lo  d e  la n a t u r a l e z a .  ¿ N i  como'  ‘p o d í a  s u c e d e r  d e  o t r a  
ma n e r a  c u a n d o  a p e n a s  s a ca d os  los r e c l u t a s  d e  la casa  p a t e r 
na se les a r m a b a , , s e  les d a b a  u n a  i ns t rucc i ón ,  q u e  la p r e m u 
ra d e  las c i r c u n s t a n c i a s  no p e r m i t í a  f u é se  a l t e r n a d a  de  d e s 
c anso , y  á l os  1 5  d i a s  se l es  m a n d a b a  á c o m b a t i r  - t r a - e n e m i g o  
cuya t á c t i c a  cons i s t í a  en  la c e l e r i d a d ,  d e  s us  m o v i m i e n t o s ?  
Por t a n t o  no p u e d e  d i f e r i r s e  u n a  v a r i á c i o n  e n  p i in to  t a n  i n 
t e r es a n te ,  y  se p o d r í a  e n l a z a r  con  el  p l a n  p r o p u e s t o .

L a  e scasez  d e  m a e s t r o s  y  m e d i o s  d e  d o t a r l o s  s e r á  o t r o . d e  
los o bs t á c u l o s  q u e  se m e  p r e s e n t e n  ; p e r o  s i e n d o  m u y  fáci l  su 
solución casi  no m e r e c e  t al  n o m b r e .  E s t a b l e c i d a s  e s c u e l a s  e n  
todos los p u e b l o s  d e  a l g u n a  c o n s i d e r a c i ó n ,  so lo  f a l t a  h a c e r  
ext ens iva  es t a  e n s e ñ a n z a  á los  p e q u e ñ o s ;  y  si se a l j e p d e  á los 
cortos c o n o c i m i e n t o s  q u e  son  n e c e s a r i o s  p a r a  d a r  l e c c i on e s  d e  
leer y  e s c r i b i r ,  es  m e n e s t e r  c o n f e s a r  q u e  e n  n i n g u n a  p a r t e  
dejará d e  h a b e r  u n  p á r r o c o ,  u n  c i r u j a n o  ó c u a l q u i e r a  o t r a  
persona q u e  p o r  u n a  c o r t a  r e t r i b u c i ó n  d e s e m p e ñ e  g u s t os o  e s t e  

I e nc a r go ,  y  el  G o b i e r n o  d e b e  a u x i l i a r  con  f o n d o s  á las  p o b l a -  
¡ ciones m i s e r a b l e m e n t e  c o n s t i t u i d a s  q u e  no s o b r e l l e v e n  el  ma s  
! l imi tado g a s t o ;  p u e s  no p u e d e  en  n a d a  e m p l e a r  t an  d i g n a 

mente las s u m a s  n e c e s a r i a s ,  m á x i m e  c u a n d o  e s t a s  n o  d e b e n  
ser de  g r a n  v a l o r ,  m e d i a n t e  á q u e  p or  la p o b r e z a  d e  los mi s 
mos pai ses  e n  q u e  t e n g a  l u g a r ,  c u a l q u i e r a  c a n t i d a d  b a s t a  
para a s e g u r a r  la su bs i s t e n c i a  d e  una- f a m i l i a .

A l g u n o s  o p i n a r á n  q u e  m i  p e n s a m i e n t o  n o . e s  r e a l i z a b l e  e n  
las p o b l a c i o n e s  d i s p e r s a s  ( e n t e n d i é n d o s e  b a j o  es t a  d e n o m i n a 
ción a q u e l l o s  c a s e r í o s  d i s e m i n a d o s  q u e  e n  n u e s t r a s  p r o v i n c i a s  
sep t en t r i ona l es  f o r m a n  u n  p u e b l o )  p ó r  la i n c o m o d i d a d  y d i f i 
cul tad d e  a n d a r  los e d u c a n d o s  d i s t a n c i a s  m a s  ú m e n o s  l a r g a s  
para c o n c u r r i r  a l  p u n t o  d o n d e  se ' e s t a b l e z c a  la  e n s e ñ a n z a ,  
p r i n c i p a l m e n t e  en  la e s t a c i ó n  d e l  i n v i e r n o  ,  en  q u e  p o r  la  p o 
sición d e  a q u e l l o s  pa i ses  está a c o m p a ñ a d a  a é  c op i os as  l l u v i a s ,  
<jue c o n v i r t i e n d o  en  t o r r e n t e s  p e q u e ñ o s  a r r o y o s ,  i n t e r c e p t a n  
a las ve c e s  u n o s  p u n t os  con  o t ro s .  M a s  es t e  i n c o n v e n i e n t e  lo 
tmico q u e  p r u e b a  es la  m a y o r  m o l e s t i a  d e  los h a b i t a n t e s  d e  
tales p o b l a c i o n e s  p a r a  a d q u i r i r  la  i n s t r u c c i ó n  , p e r o  d e  n i n 
gún m o d o  su i m p o s i b i l i d a d ;  pues  f i j á ndose  co n  c o n o c i m i e n t o  

¡! uno ó d o s  p u n t o s  p a r a  e s t a b l e c e r  l as  e s c u e l a s  , l a s  d i s t a n c i a s  
; entre es tos y  los o t r o s  c a s e r ío s  no p u e d e n  ser  t a n  g r a n d e s  q u e  

tnipidan la c o n c u r r e n c i a  d e  u no s  d i s c í p u l o s  p a r a  q u i e n e s  e l  
t r a v e s a r  c u a l q u i e r  e sp a c i o  es o b s t á c u l o  l e v e  , y  q u e  l a  n e c e 
sidad les o b l i g a  á v e n c e r  c o n t i n u a m e n t e  á fin d e  s a t i s f a c e r  sus  
nías u r g e n t e s  n e c e s i d a d e s ,  p u e s to  q u é  t a m p o c o  t i e n e n  s ino  
Una i g l e s i a ,  u n  a y u n t a m i e n t o  y o t r o s  o b j e t o s  d e  u t i l i d a d  c ó -  
ln,m q u e  t i en e n  q u e  b u s c a r  e n  el s i t i o  d o n d e  s e  e n c u e n t r e n ;  
y aun c u a n d o  a d o p t a n d o  u n a  p r u d e n t e  d i v i s i ó n  , d e s a p a r é c e 
l o  la m a y o r  p a r t e  d e  los e s t o r b o s  na t u r á l e í ? , s i  su bs i s t i e s en  en  
•Ignu p u n t o  se  p u e d e  d e t e r m i n a r  q u e  p r i n c i p i e  eñ  e l l o s  la 
e«señanza  e n  la p r i m a v e r a  , co n  lo c u a l  q u e d a r á n  o b v i a d o s  
todos. •:
t A m u c h o s  p a r e c e r á  c r u e l  el  c a s t i go  q u e  se d á  p o r  mi  p l a u  
a los q u e  no  s e p a n  l ee r  y e s c r i b i r ;  Será p o r  no  r é f l c x i o -  
,,ar q u e  la i g n o r a n c i a  es la c a u s a  d e  las d e s g r a c i a s  d e  n u e s t r a  
patria f y  p o r  c o n s e cu en c i a  t o d a  m e d i d a  e n c a m i n a d a  á h a c é r -

'•! — ______ . . . . --i -  .

( 1 )  U n a  p e r s o n a  m u y  i l u s t r a d a ' á  q u i e n  h e  c o m u n i c a d o  
este p e n s a m i e n t o  ha o p i n a d o  q u e  se r iu  su f i c i en t e  p o r  d e  p r o n 
to el  r e c a r g o  d e  u n  a ñ o  d e  s e r v i c i o  á los q u e  no  s u p i e s e n  l e e r

e s c r i b i r ,  y d e  m e d i o  á los q u e  s o l a m e n t e  s u p i e s e n  I q e r ,  s in 
C0IIM > r e n ^ | ^ a  a n t e s , c o m o  y o  p r o p o n g o ,  á fin d e  q u ^ n n o .  se^ 
l>, tarde'  l a » j f c u clo'u p q j j f l á .  i u m & a ú e j i i e * .  qjMUS.6 cH afl m a s  

; ^de j an t e  a a d e  l a  e d a d  e n  q u e  son l l a m a d o s  los j ó v e n e s  á 
i las a r ma s ,  c e r c

la desarraigar  de huest ro rmelo , lejos de ser cruel  no puede 
menos de mirarse como dulce por el. f ruto que ha de resul tar  
á la nácion. Ademas , solo pueden ser comprendidos en el r i 
gor de esta pena los morosos,  pues no es cosa tan árdua el 
aprender  ton cortos pr incipios,  y ¡ojalá que de todos los ma
les de la vidá nos pusiésemos á cubier lo á tan poca costa! 
Otros par  el coritraríb , juzgarán de insuficiente lo que p ro
pongo , ofreciéndome por argumento que á pesar de las v en 
tajas de la vacuiiá , no se ha logrado que todos los padres ha 
gan inocular  á sus hijos. Empero  el que conozca el corazón 
humano percibirá el poco peso de esta observación comparan 
do la diferencia de un riesgo seguro á uno remoto,  y la nin- 
guiia semejahza qué puede exist i r entre  él pel igro de padecer  
viruelas ¿ que aun antes de descubrirse la refer ida operación 
rio era cierto que todos las hubiesen de tener  , y el de ser com
prendidos en la quihta un año antes y servir  otro rnas, los 
que no sepan leer ni escribir , que según lo que ordena la ley 
de reemplazos ; serán indudabl.émenle soldados por pertenecer 
á la pr imera edad ,  y de Ib ciial soló se pueden l ibrar  por las 
pocas excepciones que marca la misma. Ademas de que no es
tando al alcance de los ignorantes el modo de ob ra r  el pus 
vacuno ,  su l imi tada intel igencia ,  les hace mi ra r  su aplicación 
como una brujer ía .

Por  estas razones y otras que omito por demasiado óbviás,  
me be convencido de la bondad de mi método para oponerle 
á iiUsmal de tan dificultosa cura ;  y para l levarle  á cabo p ro 
pondré las medidas que se podrían adoptar .

l t  Reformándose la ley de reemplazos del modo que se 
juzgue tnas conveniente , se debe añadi r  desde el año de (se 
señalará un p lazo  de dos p or  lo menos )  serán comprendidos 
en el sorteo á la edad de (u n  año a n tes ) los que no sepan leer 
ni escr ibi r ;  y si saliesen soldados se les obl igará á servi r  un 
año mas.

2^ Se podría general izar  el método establecido en la es
cuela de San Mart in de esta corte , para comunicar la ins t ruc
ción primaria á las clases de t r op a ,  que según la Gaceta de 
22 de Mayo próximo , ofrece tan bri l lantes  resul tados en el 
corto t iempo que ha t rascurr ido desde su fundación.

3* Para dar  mas amp l i t ud  a l a  enseñanza,  no solo deben 
poder concurr i r  á las escuelas los niños y adultos , sino tam
bién las mugeres y niñas en los puntos donde no haya esta
blecimientos para su educación en estos ramos.

4? Las escuelas deberán estar  á cargo de los ayun tamien 
tos , quienes podrán elegir  los maestros y fijarán su dotación,  
siendo responsables de su comportamiento.

5? En la elección de profesores serán preferidos los que 
tengan mayor  número de conocimientos para  que La instruc
ción abrace diversas materias donde sea dado aspirar á ello.

6? También  será de cuenta de los ayuntamientos suminis
t r a r  los efectos necesarios á las escuelas,  proporcionando g r a 
tui tamente á los pobres los l i b ro s , papel , plumas y demas.

7 a Para  que estas corporaciones puedan adqui r i r  los c i ta
dos efe'ctos á «precios sumamente baratos , seria preciso que el 
Gobierno hiciese á su costa copiosas ediciones de los l ibros y 
carteles para la l ec tur a ,  asi como del papel rayado y muestras 
para escr ibi r ;  dándose grat is á aquel los pueblos que  su esca
sez de londos no les permit iese el pago;  y para evi tar  los abu 
sos pud ie ra  d a r  Jug a r , - s e  qwdr i»  oí r  á los gefes po 
líticos.

8* En  las poblaciones dispersas se debe designar previ a
mente un punto cen t r a l ,  ó mas ,  en los que la configuración 
del ter reno presente obstáculos,  para  que los alumnos pue
dan asistir á él sin gran  molest ia.

9? Gomo sin duda por  el pronto habrá escasez de maes
tros y  las mezquinas dotaciones que  les asignarán algunos 
pueblos no ofrecerán i n t e r és ,  considerando los cortos conoci
mientos indispensables para  enseñar  á leer  y  esc r i bi r ,  los 
ayuntamientos podrán nombrar  á cualquiera  que  ademas de 
estas nociones tenga una conducta i r reprensible.

10. Las diputaciones provinciales y el Gobierno por  m e 
dio de los gefes polí ticos,  velarán incesantemente sobre estos 
obje tos ,  auxi l iaudo con recursos de toda especie á los paises 
necesitados.

Con estas bases ú otras que  dictarán hombres de mayor 
saber  que el m ió ,  y con celo en las autor idades para est imu
lar a los que  sobresalgan en p rocu rar  la enseñanza,  p r e 
miándoles con honores y distincion.es, y al mismo t iempo cas
t igando con energía cua lqui er  entorpecimiento que¿ sea hijo 
de la mala fe y de otras pasiones innobles ,  que por desgra
cia del género humano siempre crecen al l a d o d e  todo pro
yecto úti l  , podemos esperar  que difundiéndose por todas las 
clases la ilustración y los hombres sean mas mor igerados ,  y que 
sacudiendo la pereza que  nos d ev o ra ,  que es la roca en que 
zozobran todas las reformas , pueda ve r  la desventurada Es-; 
pana dias mas serenos;  teniendo yo la satisfacción de haber  
coptivibuido á la fel icidad de mi pa t r ia ,  que es la mayor  re-  
cqrnpensa á que debe asp i ra r  todo buen ciudadano.  =  J o s é  
M a r í a  d e  G a r a t .

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 20 de Junio de  1841.
. Rs.  vn.  rara

Han  ingresado en este día , deposi tados por  
187 i nd iv iduos ,  de  los cuales los 14 han
sido nuevos imponentes.   ..............   . 18,396

Se han devu e l t o  á so l ic i tud  de 19 iuteresados.  26,327. .23

E l  d i rector  de semana,  
Diego del Puig .

N ota de los precios corrientes en la  Habana hoy 30  de 
A b r il  de 1841.

Azúca r  blanco,  de 11 á 13 arroba.
Id.  q u e b r a d o , 6£ á 9.
Id.  mitad; y  mitad á ■ 9-13.

I Café de primera ca l i dad ,  11-10  á 12 ps. quintal .
Id.  de. segunda i d . , 8 á 9-J. .
T r i a ch e ,  5 á 7.
Tabaco labrado según su ca l i dad ,  r a . , 12 á 25  ps.

Cambios.
Sobre Londres , 12 á 9 J  por  100 premio.  
Id.  F r anc i a ,  2 á 3 descuento,
Id.  España según el punto , o á 7.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de prim era instancia dé G e ta fe
Las personas que se crean con derecho al vínculo memoria  

de misas fundado en la parroquial  de aquel  pueblo por Ana 
Ga rc ía ,  le deducirán en dicho juzgado en el preciso término 
de 20 dias ,  contados desde el de este anuncio ; con aperc ibi 
miento de que pasado que sea aquel  plazo sin verificarlo Icu 
parará entero perjuicio.

SUBASTAS.

E N  v i r t ud  de providencia del Excmo.  Sr.  capitán general 
de esta provincia de Casti lla la N u e v a ,  y  por acuerdo 

en j un t a  general  de acreedores  á la tes tamentaría del Exce
lentísimo Sr.  D. Eugenio Eula l io  Por tocarrero y  Palafox,  
conde que tue deLM on t i j o ,  se sacan á publica subasta como 
pertenecientes á dicha testamentaria las fincas siguientes :

Un  cortijo t i tulado de Ma taf r í a ,  compuesto de casa , c e r 
cado ,  t i e r r a s ,  viña y era empedrada  si tuado en Segura  de la 
Sierra , valuado todo en la cant idad de  52,265 rs. vn. , que 
rebajadas sus cargas quedan líquidos 46,415.  rs. vn.

O t ro  cort i jo eti el término de la misma vil la t i t u l ado -de  
Ca rabal l es ,  con sus t ierras y adherencias ,  apreciado en 8,144 
reales vn. , y  rebajadas sus cargas quedan líquidos 7544 rea
les vn.

Una  casa en Vi l l ada  , provincia de Palenci a,  tasada en 
1033 rs. vn. Y para su remate se ha señalado el dia 10 del  
próximo mes de, Ju l i o  á las diez de su mañanaren el juzgado 
de dicha capitanía gen e ra l ,  Post igo de San M a r t i n ,  níím. 7, 
piso bajo.

$_>®R providencia del Excmo.  Sr.  cíapitan general  de esta 
provincia de Casti lla la Nueva , y en vi r tud de acuerdo 

de jun ta  general  de acreedores á la testamentaría del Exce
lentísimo Sr.  D. Eugenio Eulal io  Por tocarrero y Palafox,  
candé que fue del Mon t i j o ,  se sacan á pública subasta como 
pertenecientes á dicha testamentarza los tres censos siguientes: 

í Uno de 2009 rs. vn. de capital  sobre los estados del M o n 
tijo al 3  por 100 con réditos de 69 rs. vn. anuales.

Otro  censo sobre ios estados de Cabra pertenecientes al 
Excmo.  Sr.  marques  de Astorga , conde de A l t ami r a ,  de 
122,222 rs. vn. de capital  y 3600 de réditos anuales.

O tro  censo de 47,336 rs. vn. al 3  por 100 sobre el m a r 
quesado de Léiva incorporado á la casa del Mon t i j o ,  con r é 
ditos anuales  de 1422 rs. vn.  y un maraved í ,  y tiene de ca r 
ga 1168 rs, de réditos anuales procedentes de dos pensiones 
vitalicias. Y para su remate se ha señalado el dia 10 del p ró
ximo mes de Ju l i o  a las diez de su mañana en el juzgado de 
dicha capitanía g e n e r a l , Post igo de San Mar t i n  , núm. 7,  
cuar to  bajo. -

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se volverá á poner  en escena la aplaudida  comedia en 

uu-acto,  t i tulada
L A  S O L T E R O N A .

3? Int ermedio  de baile nacional.
4? E l  gracioso juguete cómico en un ac to ,  a r r eglada  al 

teat ro español por D. V en tu r a  de la Vega , t i tulado

L A  S O C I E D A D  D E  L OS  T R E C E .

5? Boleras nuevas de los dos fígaros,  bailadas por  los n i 
ños Doña Manuel a  Hermosa y D. José Rico.

6? La acredi tada comedia en un ac to ,  t r aduc ida  por  Don 
Manue l  Bretón de los H e r r e ro s ,  t i tulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O ,

en la que  desempeñará el pr incipal  papel  el pr ime r  gracioso 
D. Antonio de Guzman.

7? Terminará  el espectáculo con un popu r r í  de  bailes 
nacionales.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.  Se hará la fun
ción siguiente:

1? Sinfonía.  *
2? La Máscara Reconcil iadora.
3? Baile nacional.
4? La  comedia nueva en dos actos t i tulada

E L  D O T E  D E  C E C IL IA .

Terminándose  la función cón uña miscelánea de bailes na
cionales.

C IR C O  O L IM P IC O:  A las ocho y media de la noche.
Se poodrá en escena la ópera española n u ev a ,  en tres ac

tos ,  t i tul ada  .

E L  C O N T R A B A N D I S T A ,

let ra  de D. Tomas R u b í , música del  maestro D. Basilio
Basili.     " ......... .

Esta ópera  está dedicada  á S* A. el Sermo.  Sr.  Regente  
del  Reino.



A d ra . INSPECCION DE MINAS EN LAS PROVINCIAS DE GRANADA Y  ALMERIA. Mes de Enero de 1841.
Continúa la relación de los denuncios y  reg is tro s  de minas ad m it id o s  en dicho mes, y  de las demarcaciones d a d a s  en él , que la secretaria del ramo forma en virtud de lo man« 

dad o en la R eal orden de 17 de Junio del año de  1858.
C O N T IN U A C IO N .

Fecha. Núm. Denunciador ó registrador y  vecindad. Nom bre de la mina.
Clase 

de mineral. Paraje y térm ino. Linderos. U ltim o poseedor. Fecha de 1^ 
demarcada».

5 

»
D ’
6
»
9
»

11

ñ
12

»
»
»

10

13»
a

u
»

15

A»

»

«

«
»
»

»
»
a

19
20 

a
21
22

a
a
»
a
»

a
»
a
a
a

23

576
579

580  
582
585
586
587
588

589
590
591
593
594
595
596 .,i
597
598
599
600
601,
602
603
604
605
606

607

608
609
610  
611 
612
613
614
615
616
617
618
619
620  
621

622
623
624
625
626

627
628
629
630
631
632

José Martin Castillo , de T re
beles.

Salvador Fernandez, de Nijar.

Juan García , de Albuñol.
D. Antonio Morales Zafra, de F i 

naría.
D. Antonio Martin , de Nijar.
D. Pedro María Ramayo , de N i 

jar.
José Torres J im én ez ,  de Nijar.
D. Agustín. López M ontero, de 

Granada.
D. José Estrada A ragón , de Gra

nada.
Cristóbal Barrionuevo, de Berja.
Matías Fernandez, de Gergal.
D. Miguel López,  de Nivar.
Manuel Lorenzo, de Huebro,
El mismo.
El mismo.
D. José Pennbet y D . J o s é  Zapa

ta , de Adra.
Los mismos y  D. Miguel Jiménez,  

de J ubiles.
Los mismos.
D. Francisco Perez, de Trebeles.
Juan López Blanes, de Nijar.
D. Antonio Martin H ida lgo ,  de 

Turón.
Diego González, de Félix .
José Rom ero, de Sorbílan.
E l mismo.
Juan del Pino Mal pica , de la Ca

ñada , D. Urbano.
Francisco Martínez Ferrer , de id.

Juan García G alin do ,  del Naci
miento.

Juan de T orres,  de Berja.
José Mariano García, del N a c i 

miento.
D. Antonio Lio rea, de Adra.
José de la Cruz Fernandez y J o 

sé M( ntoro , de Buquistar.
José Mar tía Alonso, de Trebeles,
El mismo,
José Serrano M artín ez ,  de la 

Peza.
D. Antonio María Torregrosa, de 

Logros.
Santiago Díaz M en d ez ,  de Nijar.
D. José Manuel P erez ,  de Adra.
José Nanclares López,  del Naci

miento.
D. Francisco de Paula Contreras, 

de Montejicar.
D, Pedro García y García, de A l-  

bolote.
El mismo.
El mismo.
E l mismo.
D. José M olina, de Albolete.
E l  mismo.

E l  mismo.
D. León de Z afra , de Adra.
D. José García, flfe Serón.
D. Francisco de Paula M ateo,  de  

idem.
Manuel Perez,  de Orjiva.
D, Sebastian J ím en ez ,  de Atarfe.

Corbeta.
Los Pobres.

Virgen del Carmen.
E l  Rayo.

Fierabrás.
Los doce Pares de 

F rancia.
Santa Cruz.
La Estrella.

Sta. Teresa.
S. Cristóbal.

S. Sebastian.i
Sta. Teresa de Je* 

sus.
S. M iguel.
S. Manuel.

S. Pedro.
Sta. Rita.

S. Sebastian.
S. José.

Sta. Lucía.
San Francisco de 

Asís.
La Corona.

S. José.
La Abundancia.

E l  Potosí. 
Virgen del Rosario1 

d e . ta Cañada.
La Franqueza.

N iño aparecido.
S. José.

La Sta. Gruí.
La Granadina. ^

La Cuca.
E l  Toro.

S. F e lipe  y  San
tiago.

S. Antonio.
La Sma. Trinidad.
Virgen d e l  Pilar  

de Zaragoza.
La Víbora.
S. M iguel.

E l  moro Jicar.
S. Cayetano.

Sto. Cristo de la 
Sierra*

Sauto Cristo de la 
Salud. jj 
E l Sacramento.
La Concepción.

S. Sebastian.

Sto. Niño de Gancin.
Jesús, f

S. Sebastian.
Ntra. Sra. Je los 

Remedios.
•' E l  Tajo.

Napoleoh.

Plomizo.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Cobrizo.
Plomizo.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Hierro.
Plomizo.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.• • A .
Id.

Id.
Cobrizo.

Id. 
Plomizo.  

Id. 
Id. 
Id. 

Cobrizo. 
Plomizo.  
5 Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
id .
Id.
Id.
I d . .

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Sierra Buquistar, Chorrera de D ie
go Díaz,  término de Buquistar.

Cabo de Gata , barranco del Ce-  
lé jo ,  término de Nijar.

Cerro del Jara lejo ,  término de 
Torbiscon.

Sierra N evad a ,  hazas de H orca-  
late, término de Ablucena.

En el Cocon de Navarrete y el P i 
nar, término de Nijar.

Id. Id.
En Cabo de Gala , dehesa de A lon

so, término de Nijar.
En los Andamillos , cañada del  

Roblecillo ,  término de T ru j i-  
1 ios.

Sierra de Lujar, cerro del Pajaró
te ,  término de Orgiva.

Sierra de Gador, loma de Roda,  
término de Berja.

En el horcajo del Toril , término 
de Gergal.

Sierra de Nivar, pago de Fuente  
Prieta, término de Nivar.

Sierra Alm illa  , collado del Frai
le ,  término de H.uébro.

Sierra id . ,1 tierras dé D. Rafael  
Almansa , ! término id.

Id. ’ /  Id-
Sierra de Trebeles , cuesta de 

Oráis, término dé Trebeles.
Sierra de T reb e les ,  id. id.

Id. Id.
Sierra id . ,  pago del Tabernero,  

término de Trebeles.
Sierra del Pinar, barranco del Ce- 

Jejo, término de Nijar.
Sierra de Gador, hoya de Marios, 

término de Lanjar.
Sierra de Gador, barranco del N e 

gro, término de Félix .
En la solana del puerto del R o

b lec i l lo ,  término de Trujil los,
Id. Id.

Sierra de Gador, barranco de la  
JPüente de la H igu era , término 
de Almilla.

Sierra de Gador, barranco de la 
Fuénte de la H igu era ,  término 
de Almilla.

Cañada de Quintana, término del  
Nacimiento.

Sitio de la P ileta ,  término de id.
Id. Id.

Pago de los Pozósj término de 
Atarfe.

Sierra de Buquistas, barranco de 
la V ina, término de Buquistar.

Sierra de T rebeles ,  barranco del  
Enjambre, término de Trebeles.

Sierra de Buquistar, cortijo de los 
Llanos , término de Buquistar.

En el cortijo de T a b li l la s ,  térmi
no dé ía Peza.

En las Madrigúerillas, término de 
Lugros.

En el pinar de cabo de G a ta , cer
ro del Aguila, término de Nijar.

En Cabo de Gata, cañada de Ce- 
lejo, término de Nijar.

En el Llano del Mandar, en el  
cerrico,término del Nacimiento.

En la solana de la loma de la S i
l le ta ,  término de los Trujillos.

Sierra de E lv ira ,  barranco de los 
corrales del Crincho , término 
de Atarfe.

Sierra id . ,  cerro de los corrales  
de H e rrera ,  término id.

Sierra id.,, cordillera de la Atala
y a ,  término de Alboloté.

Sierra id. , cerro de los corrales 
de Herrera , término de Atarfe.

Sierra i d . , Peñón bajo, término 
idem.

Sierra id . ,  paraje dé la Cuña, 
término de Albolote.

Sierra i d . , corrales del Crincho,  
término de Atarfe.

Sierra N evad a ,  barranco del V e 
nable ,  término de Aldeire.

Barranco de T a r g a l i , término de 
Serón.

Id. Id.
Barranco del V icar io ,  cueva J ü -  

mosa, término de Orgiva.
Sierra de E lv ira ,  pago de los Po

zos, término de Atarfe.

Con S. José y  Franco.
Con la Franqueza, la Conejera y  

Franco.
A  tierras de José Caña9 y  otras.
L evan te ,  Sur y Norte , tierras de  

Juan Bautista Fernandez.
Con Cario Magno y terrenos fran

cos.
Id.

Barranco del Cocon del P in illo  y  
franco.

A terrenos francos.

Con la mina de las Lumbreras y la 
Luna.

Con la mina de los Palacios y  
Franco.

Con tierras de Francisco Carreño  
Dominguez.

A  tprrenos francos.
A  tierras del señor vizconde de  

Al matiza.
A  tierras de la viuda de Y ola .
Con tierras de D. Juan Campana 

y otras.
Con S. Sebastian y  tierras de Don  

Francisco Mendoza.
San J osé ,  Sta. Rita Segunda y  

Tierras.
Con tierras de Doña Ana Perez.
Con la capellanía de los Rodales.
Con tierras de D. M iguel de A l -  

manza.
Con el Martirio y  terrenos F ran 

cos.
Con una mina antigua y tierras 

de Vicente Ibañez.
Con la Fortuna y terrenos Fran

cos.
Id.

Con el Caiman y  Tirabeque.

Las V ir tu des ,  Tirabeque y  f r a n 
co.

A  terrenos Francos.
A  San M iguel  y  terrenos F ran -

i cos» id .
Tierras de D. Luis de Hita y  

otras.
Con el Cuco y  Franco.

A l barranco del Enjambre y  
Franco.

Acequia Gorda y  Franco.
Con el cortijo de Tablil las  y  

Franco. *
Con el carril que sale de la  haza 

de la Cabaña.
Con la Luíibrera de la Fran

queza.
A  la Franqueza y  terreno Franco.
Tierras de Tomas Martínez A -  

yála.
Con una mina que se ignora su 

nombre.
Camino de Marugan y  Franco.

Con el barranco de Piedras ro
dadas.

A  la loma de la Atalaya y  bar
ranco de Marugan.

Con el Sto. Cristo de la Sierra y  
barranco de Piedras rodadas.

Con el peñón bermejo y  haza del  
Abanico.

Con la cantera del Pajarillo y  tier
ras dé ,D . Miguel Bravo y  U r -  
bina.

Con eí barranco de los Corrales 
del Crincho y Franco.

Con la? Fortuna y  terreno Franco.
Con San José y  Franco.
Por Poniente San Sebastian y  

Franco.
Con Piedras negras.
A  tierras de la testamentaría de  

D. Luis de Hita. ( Se contii

•

nuar ai)




